AL ILUSTRÍSIMO SEÑOR ALCALDE

DEL AYUNTAMIENTO DE SORBAS

_________________________________, mayor de edad, con domicilio en Calle ___________________________ de _____________ (___________) y provisto de D.N.I. número ___________________, como representante de la Asociaron ________________________ante V.I. comparezco y DIGO: 

EXPONGO:
Que el Ayuntamiento de Sorbas publicó un edicto de fecha 1 de diciembre de 2005 en el Boletín Oficial de la Provincia de 12 de diciembre de 2005 en el que se hace saber: «Que por acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 24 de noviembre de 2005, se admite a trámite el proyecto de actuación presentado por MOLINA Y SOLER S.L. para Instalación de Explotación Porcina Intensiva de tipo cebadero en la finca El Marcha de este término municipal en terrenos clasificados como suelo no urbanizable. Lo que se somete a información pública durante el plazo de 20 días, a contar a partir de la publicación del presente edicto en el BOP, para que pueda ser examinado y formularse las alegaciones que procedan. Todo ello de conformidad con lo previsto en el art. 43 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía».

El proyecto que se somete a información pública, la actividad proyectada y la tramitación que se sigue no se ajuntan a derecho y constituyen una grave vulneración para los derechos de todos los ciudadanos de la Comarca, en especial para los ciudadanos de los municipios de Uleila del Campo y de Sorbas por lo que presento como ciudadano las siguientes:
ALEGACIONES

- Arruina el desarrollo sostenible y la armonía territorial de la Comarca y en especial de los municipios de Sorbas y Uleila del Campo, ello sin haber consultado a la población
- Error e insuficiente información del edicto municipal y por tanto indefensión y nulidad del trámite de información pública
- Inadecuación del Proyecto de Actuación para las actividades promovidas y necesidad de tramitar un Plan Especial
- Incumple la distancia mínima de dos kilómetros hasta el núcleo de población más cercano de El Puntal
- Inexistencia de interés público en un proyecto explotación intensiva de cría y engorde de cerdos
- Incumple la prohibición de actuaciones en suelo no urbanizable que comporten un riesgo previsible y significativo, directo o indirecto, de degradación del suelo conforme al artículo 52.1.a de la Ley 7/2002

- Incumple la prohibición en suelo no urbanizable de transformar su destino y las características de la explotación conforme al artículo 50.B.a en relación al 52.1.a de la LOUA
- Incumple el deber de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental conforme al artículo 4.1 y anexo I.17 de la Directiva 85/337/CEE, así como el artículo 1.1 y el anexo I, grupo 1, números 3 y 4 del Real Decreto Legislativo 1320/1986

- Incumple el deber de no otorgar la Autorización Ambiental Integrada de la Directiva 1996/61/CE, sin la previa evaluación de impacto ambiental de la Directiva 85/337/CEE, establecido en el artículo 28 de la Ley 16/2002

- Incumple el deber de someter el proyecto a la evaluación adecuada establecida en el artículo 6.3 de la Directiva 92/43/CEE y el artículo 6.3 del Real Decreto 1997/1995

- Incumple del deber de información y participación pública establecido en el artículo 15 en relación con el anexo V de la Directiva 1996/61/CE

- Incumple el deber de coordinación y cooperación interadministrativa establecidos en el artículo 7 de la Directiva 1996/61/CE y del artículo 6 y 7 de la Ley 16/2002

- Incumple el deber de adoptar las medidas necesarias para garantizar que los residuos procedentes de la instalación porcina sean eliminados o valorizados sin poner en peligro la salud humana ni perjudicar al medio ambiente en virtud de los artículos 4, 9 y 13 de la Directiva 75/442/CEE modificada por la Directiva 91/156/CEE

- Incumple el deber de adoptar todas las medidas necesarias para impedir que se incremente la contaminación por nitratos tratándose toda la cuenca del río Aguas como zona vulnerable conforme al artículo 3, apartados 1, 2 y 4, de la Directiva 91/676/CEE

Por todo ello,

SOLICITAMOS que se deniegue el interés público del proyecto y su aprobación por las razones expuestas en estas alegaciones.

A Sorbas (Almeria), a 03 de Enero de 2006.
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